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Sección ADMINISTRATIVA

'DECRETOS . Salta, 7 de Febrero de 2006

Salta,.7 de Febrero de 2006

DECRETO N9 236

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente N 9 288-1.717/05.- Cpde. (1)

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Auditor 
Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Minis
terio de la Producción y el Empleo; y,

CONSIDERANDO:

Que procede designar al C.P.N. Pablo Gustavo 
Belbruno en el cargo mencionado;

Que la designación de Auditor Interno corresponde 
a un cargo Fuera de Escalafón, Autoridad Superior del 
Poder Ejecutivo;

Que el presente decreto no contradice las disposi
ciones establecidas en los Decretos N8s 515/00 y 810/
0 1, contemplándose la baja del Cr. Avelino B. Palavecino 
en la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de la 
Producción y el Empleo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo l8 - Designase al C.P.N. Pablo Gustavo 
Belbruno, D.N.I. N8 22.146.665 en el cargo de Auditor 
Interno - Fuera de Escalafón - de la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de la Producción y el Empleo, a 
partir de la toma de posesión de funciones, con una 
remuneración equivalente a cargo político Nivel 2.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 06 - Ministerio de la Producción y el Empleo.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 48 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  - C am acho - M edina

DECRETO Ns 237

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expte.N 9 34-6.560/05

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe del 
Program a C onsorcios .de la A gencia de R ecursos 
Hídricos, dependiente del.Ministerio de la Producción 
y el Empleo; y,

CONSIDERANDO: '

Que se procede a designar al Dr. Manuel Femando 
García en el cargo mencionado;

Que la misma carece de estabilidad conforme el Ar
tículo 648 de la Constitución Provinciál y aiD ecreto N* 
1178/96;

Que el presente decreto no contradice las disposi
ciones contenidas en los Decretos Nss. 515/00 y 810/
01, por tenerse en cuenta la baja de la Dra. María Eugenia 
Chávez en la Agencia de Recursos Hídricos en el Mi
nisterio de la Producción y el Empleó;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l8 - Desígnase al Dr. Manuel Femando 
García, D.N.I. N8 13.383.118 como Jefe del Programa 
Consorcios en la Agencia de Recursos Hídricos, rango 
equivalente a Nivel Director en el Ministerio de la Pro
ducción y el Empleo, a partir de la fecha de su notifica
ción.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será imputado a las par
tida respectiva de la Jurisdicción 06 - Ministerio de la 
Producción y el Empleo.

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 59 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  - C am acho - M edina
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Salta, 7 de Febrero de 2006

DECRETO N9 238

Ministerio de la Producción y el Empleo

Expediente Ns 288-1.642/05

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Auditor 
Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:

■ Que procede designara la Cra. Silvana Jenny Pauna 
de Cucchiaro en el cargo mencionado atento a reunir las 
condiciones previstas para el mismo;

Que el mismo tiene el carácter de autoridad superior 
del Poder Ejecutivo por lo que se encuadra en los cargos 
sin estabilidad - Fuera de Escalafón;

Que en cumplimiento del Decreto Ns 515/00 se con
templa la baja del Cr. Femando Magadán quien fuera el 
profesional a quien se asignó originalmente dicho cargo 
por Decreto N9 1576/01;

Por ello,

-El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo l 9 - Desígnase a la Cra. Silvana Jenny 
Pauna de Cucchiaro, D.N.I. N9 20.609.752, en el cargo 
de Auditor Interno - Fuera de Escalafón - de la Unidad 
de Sindicatura Interna del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones con una remuneración equivalente al cargo 
de Gerente de dicho organismo, dejando sin efecto su 
designación como Profesional SIGEP 4 de la misma 
unidad.

Art. 2e - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Ju
risdicción 21 - Ente Regulador de los Servicios Públi
cos.

Art. 3S - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  - C am acho - M edina

Salta, 9 de Febrero de 2006

DECRETO N9 243

Ministerio de Salud Pública

VISTO la renuncia presentada por el Cr. Claudio 
Mastrandrea como Director Ejecutivo del Directorio 
del Instituto Provincial de Salud de Salta;

Por ello,

El Gobernador de la provincia dé Salta

DECRETA:

Artículo 19 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Cr. Claudio Mastrandrea - DNI N9 20.125.027 al cargo 
de Director Ejecutivo del Directorio del Instituto Pro
vincial de Salud de Salta a partir de la notificación del 
presente, dándosele las gracias por los importantes ser
vicios prestados.

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3S - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O  - D iaz L egaspe - M edina

Salta, 9 de Febrero de 2006

DECRETO N9 244

Ministerio de Salud Pública

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director Ejecu
tivo del Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 19 - Desígnase al Cr. Carlos Roberto Teófilo 
Parodi - DNI Ns 21.633.714 como Director Ejecutivo 
del Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta 
a partir de la toma de posesión de sus funciones, dejan
do sin efecto su designación en el Ministerio de Hacien
da y Obras Públicas.

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.
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Art. 3® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M E R O  - D iaz L egaspe - M edina

Salta, 9 de Febrero de 2006

DECRETO N9 245

M inisterio  de H acienda y O b ras Públicas

VISTO la vacante por renuncia del C.P.N. Carlos 
Roberto Teófilo Parodi al cargo de Coordinador Finan
ciero del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que la Cra. Mirtha Liliana Corona, reúne los requi
sitos para el desempeño del citado cargo;

Que la presente no vulnera las previsiones del De
creto N9 515/00 por tratarse de una autoridad superior,

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo l 9 - Desígnase a la C.P.N. Mirtha Liliana 
Corona - D.N.I. N9 24.339.627, en el cargo de Coordi
nador Financiero del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas, a partir de la toma de posesión de funciones, 
con una remuneración equivalente a Director - Fuera de 
Escalafón.

Art. 28 - Con igual vigencia a la prevista en el artícu
lo precedente, déjase sin efecto el Decreto N9 583/04.

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4a - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ER O  - David - M edina

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S ecretaria  G eneral de la G obernación — Secreta
ria  de la G obernación de Seguridad  — D ecreto N2 
234 -0 7 /0 2 /2 0 0 6 -E x p te .  n* 44-102.528/05

Artículo l 9 - Prorrógase desde el 01 de enero al 31 
de diciembre de 2006, la designación de la señorita 
Gabriela Karina Nazario, D.N.I. n9 25.251.329, como 
profesora de Educación Física en dependencias e insti
tutos de Policía de la Provincia, con 25 horas cátedras 
semanales, nivel secundario.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción Escuela de Formación -  Ac
tividad Escuela Superior (022210020300), Gasto en 
Personal Temporario (Cuenta Contable 411200) -  Ejer
cicio 2006.

R O M E R O  -  M edina

M inisterio  de H acienda y O b ras Públicas — Secre
ta ría  de F inanzas — D ecreto Ns 235 — 07/02/2006 — 
E xpte. Ns 48-3.887/05

Artículo l9 - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2005 de Administración Central con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley Ns 7334, la suma de $ 
5.081.300,- (Pesos cinco millones ochenta y un mil tres
cientos) otorgados mediante Acta Acuerdo N9 1988/05 
Convenio de Ejecución Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria El Hambre Mas Urgente Refuerzo de Dieta 
—Comedores Escolares, de acuerdo al siguiente detalle:

A dm inistración C en tra l

R ecursos po r R ubros: S 5.081.300.- 

009000000000.517000 Transf. Ctes.
v de C apital S 5.081.300.-

009000000000.517200 Transf. Ctes.
del Sect. Público S 5.081.300.-

009000000000.517210 TC  del Sect.
Público Nacional S 5.081.300.-

009000000000.517211 TC  del SPN
de Adm. C entral S 5.081.300.-

009000000000.517211.1010 De Plan
Nac. Seg. Alim. $ 5.081.300,-

G astos po r O bjeto S 5.081.300.-

Jurisdicción 07 -  M inisterio  de Educación

SAF 1 -  Finalidad y Función 3 2 0 -  
Curso de Acción 05 -  Actividad 03:
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Plan N acional Seguridad A lim entaria

0713200S0300.415123.1008 P lan
Nac. Seg. A lim entaria  S 5.081.300,-

Art. 29 : La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en.articulo 24 de la Ley Ns 7334 y a las 
condiciones particulares, que establezca el Gobierno 
Nacional.

R O M ER O  -  David -  A ltube -  M edina

ducción y el Empleo, a partir de la fecha de su notifica
ción, con una remuneración equivalente al Agrupamien- 
to P ro fesio n a l-S u b -G ru p o  1 -  Función Jerárquica II, 
en el marco de lo previsto en el Artículo 30 del Decreto 
Ns 1178/96, con retención de su cargo del cual es titular 
en la Secretaría de Medio Ambiente, conforme lo esta
blece el Decreto N9 289/03.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 06 -  Ministerio de la Producción y el.Empleo, 
ejercicio 2005.

R O M E R O  -  C am acho -  M edina

M inisterio  de la Producción y el Em pleo —D ecreto 
N2 239 -0 7 /0 2 /2 0 0 6 -E x p e d ie n te  N2 136-20.445/05.

Artículo l9 - Modifícase la denominación del cargo 
y Agrupamiento consignado en Número de Orden 3 de 
la Secretaría de Empleo, aprobada por Decreto N9 1679/ 
02, co rresp o n d ien d o  com o T écn ico , U b icación  
Escalafonaria 02 — Agrupamiento T écnico, Sub—Gru
po 2.

Art. 29 - Desígnase a la Sra. María Andrea Nanni, 
D.N.I. Ns 22.637.215, Número de Orden 3, como Téc
nica de la Secretaria de Empleo, dependiente del Minis
terio de la Producción y el Empleo, con una remunera
ción equivalente a Agrupamiento Técnico, Sub Grupo
2, Función Jerárquica VI, en el marco de lo previsto en 
el Artículo 309 del Decreto N9 1178/96, a partir de la 
fecha de su notificación.

Art. 39 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida respectiva de la Juris
dicción 0 6 -  Ministerio de la Producción y el Empleo.

R O M E R O  -  C am acho -  M edina

M inisterio de la P roducción y el Em pleo — Decreto 
N2 241 -  07/02/2006 -  Expediente N9 119-011.205/ 
05.

Artículo l 9 - Desígnase al Dr. Cristian Heraldo 
Gribaudo, D.N.I. N9 21.856.167, como Jefe de Progra
ma de Asistencia Legal y Técnica (Número de Orden 5) 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable del Ministerio de la Producción y el Empleo, 
con una remuneración equivalente al cargo de'Director 
General, a partir de la toma de posesión de sus funcio
nes, dejándose sin efecto la designación efectuada por 
Decreto N9 457/05.

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
respectiva Partida de la Jurisdicción 06 -  Unidad de 
Organización 08 — Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

R O M E R O  -  C am acho -  M edina

M inisterio  de la Producción y el Em pleo —D ecreto 
N2 240 -  07/02/2006 -  Expediente N2 119-011.206/ 
05.

Artículo l9 - Desígnase al Sr. Eduardo Raymundo 
Villagrán, D.N.I. N9 10.440.590 en el cargo de Supervi
sor Profesional en el Sub-Programa Economía Ambien
tal (N9 de Orden 15) de la Secretaría de Medio Ambien
te y Desarrollo Sustentable del Ministerio de la Pro

M inisterio  de la P roducción y el Em pleo -  D ecreto 
N2 242 -  07/02/2006 -  E xpediente N2 119-011.203/ 
05.

Artículo l9 - Desígnase a la Dra. Mariangeles Finetti 
González, D.N.I. N9 24.875.289, como Profesional 
Asistente del Programa de Fiscalización y Control (N9 
de Orden 26) de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, a partir de la fecha de su notifi
cación, con una remuneración equivalente al Agrupa-
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miento Profesional —Sub-Grupo 1 — Función Jerárqui
ca II, en el marco de lo previsto en el Artículo 3® del 
Decreto N9 1178/96, dejándose sin efecto el Convenio 
Individual de Pasantía, aprobado por Resolución N8 42/ 
05.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la respec
tiva partida de la Jurisdicción 06 -  Unidad de Organiza
ción 08 — Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.

R O M E R O  — C am acho — M edina -

RESOLUCION DE 
OTRO ORGANISMO

O .P.N 9 4.299 F .N 9 165.292

Salta, 16 de Febrero de 2006

RESOLUCION AMT N8 006/06

VISTO:

El expte. N9 238-165/06, Reglamentación del De
creto Na 161/06, la Ley Provincial 7.322 y los Decretos 
Provinciales N8s. 974/05 y 161/06 y Acta de Directorio 
N9 05/06; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley Provincial N8 7.322, y respecto 
de los servicios de transporte por automotor de pasaje
ros propios e impropios de carácter urbano e interurba
no, se creó la Región Metropolitana de Salta, integrada 
por los Municipios de Salta, San Lorenzo, Vaqueros, 
Cerrillos, Rosario de Lerma, Campo Quijano, La Mer
ced y La Caldera, así como por aquellos que el Poder 
Ejecutivo, a instancia de la Autoridad Metropolitana de 
Transporte, incorpore en el futuro.

Que la Ley mencionada creó también la Sociedad 
Anónima de Transporte Automotor - SAETA-, cuyo 
objetivo social consiste en la prestación del Servicios de 
Transporte Automotor de Pasajeros en la Región M e
tropolitana de Salta, a cuyo fin debe generar las condi
ciones idóneas para la prestación eficaz y eficiente del 
servicio público regular masivo de transporte automo
tor metropolitano de pasajeros, prestando el servicio y 
ejerciendo todas las demás facultades y funciones a su 
cargo por sí, o por terceros, o asociada a terceros, aten

diendo a los lineamientos de la política provincial en 
materia de transporte urbano masivo de pasajeros.

Que el servicio prestado pOr SAETA constituye un 
servicio público, el que cómo tal es brindado en condi
ciones de regularidad, continuidad, uniformidad, gene
ralidad y economía.

Que los fondos provenientes de la recaudación son 
insuficientes para solventar el costo de kilómetro reco
rrido, convenido con las operadoras, y mantener inalte
rables las condiciones propias del servicio público de 
transporte masivo de pasajeros. ;■ •

’ » * • *

Que a fin de no perjudicar a la población usuaria del 
sistema resulta conveniente evitar que dicha situación 
sea paliada mediante un aumento de las tarifas vigentes.

Que por Decreto N8 161 /06 se dispuso que las trans
ferencias de los fondos presupuestarios para el ejerci
cio fiscal 2006 a SAETA, que m ensualm entc se 
efectivicen a través del Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas, sean integradas al fideicomiso de administra
ción destinado a la realización de los objetivos propios 
del sistema de transporte público de pasajeros de la 
región metropolitana y que las mismas sean considera
das asistencias financieras no reintegrables, de naturale
za idéntica a los subsidios concedidos por el Estado 
Federal para el Sistema Integrado de Transporte Auto
motor (SISTAU).

Que mediante Decreto 974/05 se dejó establecido 
que es competencia de la AMT el ejercicio de las potes
tades regulatorias de la Ley 7.322, pudiendo utilizar los 
instrumentos de adecuación necesarios para recompo
ner las condiciones de regularidad, continuidad, unifor
midad, generalidad y economía del sistema de transpor
te público.

Que teniendo en cuenta lo expuesto los fondos pro
venientes del Gobierno de la Provincia de Salta revisten 
el carácter de subsidios y deben ser destinados como tal 
a mantener el servicio público de pasajeros, asegurán
dose una mayor economía para los usuarios y la accesi
bilidad de los mismos al mencionado servicio.

Que corresponde se determine la forma en que las 
Empresas operadoras del sistema, deberán facturar sus 
servicios a SAETA; ello con la finalidad de definir 
claramente las posiciones frente al Fisco, y evitar que 
los importes de subsidios o subvenciones se vean afec
tados por la aplicación de impuestos locales o nacio
nales.
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Que la Ley 7.322 otorga a la AMT la facultad de 
reglamentar en materia referida a subsidios a determina
das franjas poblacionales; encontrándose este Directo
rio facultado a dictar el presente acto.

Por ello,

E l D irectorio  de la A utoridad  
M etropolitana de T ransporte

RESUELVE:

Artículo l9: Determinar que las diferencias que 
pudieren existir entre las sumas obtenidas por SAETA 
en concepto de recaudación proveniente de la presta
ción del servicio de transporte, y la que ésta deba abo
nar a las Empresas operadoras del sistema, serán abo
nadas mediante asistencias financieras no reintegrables, 
de naturaleza idéntica a los subsidios concedidos por el 
Estado Federal para el Sistema Integrado de Transporte 
Automotor (SISTAU), en los términos del Decreto Pro
vincial Ns 161/06.

Artículo 2S: Las Empresas operadoras deberán fac
turar a SAETA, por los servicios brindados, una suma 
idéntica a la recaudación obtenida por cada una de ellas 
por cuenta y orden de SAETA.

A rtícu lo  39: L as ev en tu a les  d ife ren c ias  que 
pudieren existir entre las sumas facturadas, y las que 
deben abonarse a las Em presas operadoras, serán 
efectivizadas m ediante asistencias financieras no 
reintegrables, de naturaleza idéntica a los subsidios 
concedidos por el Estado Federal para el Sistema Inte
grado de Transporte Automotor (SISTAU), en los tér
minos del Decreto Provincial Nfi 161/06, y por ende 
sin I.V. A.

Artículo 49: Los subsidios detallados en el articulo 
anterior, serán integrados directamente al fideicomiso 
de administración constituido por SAETA, en los tér
minos del Decreto Provincial NB 161/06.

Artículo 59: Notiflquese, publíquese y oportuna
mente archívese.

Dr. Javier Massafra 
Presidente 

Autoridad Metropolitana de Transporte

Dr. R ein ald o  G arcía G am betta  
Director ~

Autoridad Metropolitana de Transporte

Imp. $95 ,00  e) 21/02/2006

¡RESOLUCIONES

O .P.N 9 4.295 R .s/cN » 11.852

Salta, 16 de Febrero de 2006

RESOLUCION N* 080

S ecretaría  de M edio A m biente y 
D esarro llo  S usten tab le

Expediente N9 119-4.185/01 y 119-6.020/02

VISTO el Capítulo VI del Título III de la Ley N9 
7070 de Protección del Medio Ambiente y su Decreto 
Reglamentario N9 3097/00 modificado por el Decreto 
N9 1.587/003;

CONSIDERANDO

Que, las personas públicas y privadas, responsa
bles de proyectos, planes, programas u obras sujetos a 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social deberán con
tar, previo al comienzo de la ejecución de la obra y/o 
acción de que se trate, con el Certificado de Aptitud 
Ambiental.

Que, la obtención del Certificado de Aptitud Am
biental acredita el cumplimiento de los principios rec
tores para la preservación, conservación, defensa y me
joramiento del ambiente establecidos en la Ley N9 7070;

Que, los Estudios de Im pacto A m biental y So
cial y las D eclaraciones Jurada de A ptitud A m bien
tal son docum entos técnicos necesarios para el otor
gam iento del C ertificado de A ptitud A m biental por 
parte de la Secretaría de M edio A m biente y D esa
rro llo  Sustentable en los proyectos de su com pe
tencia;

Que, los Estudios de Impacto Ambiental y Social y 
las Declaraciones Juradas de Aptitud Ambiental deben 
contener la información pertinente suficiente que per
mita a la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable tomar las decisiones ambientalmente co
rrectas sobre las aprobaciones o no de los proyectos de 
su competencia;

Que, los Estudios de Impacto Ambiental presenta
dos en la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable son evaluados por una Comisión Evaluadora 
creada “ad hoc” conformada por distintos profesiona
les del organismo de acuerdo al tipo de proyecto pre
sentado;
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Que, la función de la Comisión Evaluadora no es la 
corrección de los Estudios de Impacto Ambiental y 
Social, sino el análisis de la documentación que allí se 
presenta, a fin de informar al Sr. Secretario de Medio 
A m bien te  y D esa rro llo  S u sten tab le  so b re  la 
sustentabilidad o no del proyecto presentado y otor
garle o rechazarle el Certificado de Aptitud Ambiental;

Que, el art. 4 19 de la Ley N9 7070 ordena la instru
mentación de un Registro de Profesionales acreditados 
para preparar y certificar Estudios de Impacto Am
biental y Social, Declaraciones Juradas de Aptitud 
Ambiental e Informes Auditados en toda la Provincia 
de Salta;

Que, en virtud de la Resolución N9 025/01 y 150/03 
de esta Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable se habilita el Registro de Consultores en 
Estudio de Impacto Ambiental y Social;

Que, la inscripción en dicho Registro acredita la 
incumbencias específicas de los profesionales para ela
borar aspectos de los EsIA y Declaraciones Juradas de 
Aptitud Ambiental;

Que, el Art. 78 del Decreto N9 3097 establece san
ciones a los Consultores o Firmas Consultoras en caso 
que se produzca daño ambiental a partir de la realiza
ción de la obra o actividad;

Que, el mismo artículo faculta a la Autoridad de 
Aplicación a dictar sanciones a los Consultores o Fir
mas Consultoras sin perjuicio de las sanciones que pu
dieran ser aplicadas por el Colegio o Asociación Profe
sional que correspondiere;

Por ello,

El Secretario  de M edio A m biente y 
Desarrollo S usten tab le

RESUELVE

Artículo 1 - Disponer que todos los Estudios de 
Impacto Ambiental y Social que se presenten en la Se
cretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Provincia de Salta deberán tener un Responsable 
Técnico, inscripto en el Registro de Consultores en EsIA, 
quien será responsable de que el EsIA presentado con
tenga toda la información necesaria para que el organis
mo pueda tomar decisiones sobre la aprobación o no del 
proyecto.

Art. 2 - Determinar que los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social que se presenten en la Secretaria de

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable deberán es
tar firmados por profesionales con incumbencias espe
cíficas en las distintas áreas que correspondan de acuer
do a lo especificado en el art. 69.

Art. 3 - Categorizar a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social en tres niveles:

- Aceptados

- Sujetos a modificación

- Rechazados

Art. 4 - Establecer el alcance de las categoría men
cionadas en el artículo anterior como a continuación se 
detalla:

A) “A ceptado” : cuando el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social cumpla con los contenidos mínimos 
establecidos en el art. 44 de la Ley N 9 7070 y  el a r t  84 
del Decreto N9 3097/00, modificado por el Decreto N9 
1587/03, aplicables al caso concreto objeto del estudio; 
esto es que el proyecto sea analizado correctamente, no 
haya datos incompletos y las medidas adoptadas sean 
presentadas correctamente;

B) “Sujeto a modificación” : cuando a pesar de que 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social cumpla con 
los contenidos mínimos establecidos en el art. 44 de la 
Ley N9 7070 y el art. 84 del Decreto N9 3097/00, modi
ficado por el Decreto N9 1587/00, aplicables al caso 
concreto objeto del estudio; existieran dudas, omisio
nes u enfoques inadecuados que hacen necesaria su co
rrección o reformulación por parte del Responsable Téc
nico y los profesionales que han realizado el estudio;

C) “Rechazado” cuando el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social no cumpla con los contenidos mini- 
mos establecidos en el art. 44 de la Ley N8 7070 y el art. 
84 del Decreto N9 3097/00, modificado por el Decreto N9 
1587/03, o cuando la información expresada en el mismo 
no sea aplicable al caso concreto objeto del estudio.

Art. 5 - Disponer que el área interviniente o la Co
misión Evaluadora “ad hoc” deberá elevar un informe al 
Sr. Secretario por cada proyecto rechazado, indicando 
nombre del Responsable Técnico, nombre de los profe
sionales firmantes y causas del rechazo.

Art. 6 - Establecer que los Responsables Técnicos 
y/o los profesionales que tengan proyectos rechazados 
serán pasibles de las siguientes sanciones, según sea la 
gravedad de las faltas cometidas:
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- Apercibimiento.

• Suspensión del Registro.

- Cancelación del Registro.

Las sanciones podrán ser aplicadas por la Autori
dad Competente al Responsable Técnico y/o los profe
sionales firmantes, según corresponda en cada caso, 
previo derecho de descargo y salvaguardando el dere
cho de Defensa de los Profesionales inscriptos.

Art. 7 - Establecer que los Responsables Técnico y/ 
o los profesionales firmantes podrán ser sancionados 
con igual pena a las establecidas en el art. 6, de la pre
sente Resolución, cuando en los antecedentes del con
su lto r ex is tan  E stu d io s de Im pac to  A m bien ta l 
c a te g o rizad o s  com o “ S u je to s a m o d if ic a c ió n ” 
reincidéntemente por las mismas causas.

Art. 8 - Ordenar que las sanciones y los anteceden
tes de los Responsables Técnicos y los profesionales 
firmantes serán asentadas en el legajo de cada profesio
nal en el Registro de Consultores en Estudio de Impac
to Ambiental.

Art. 9 - Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial, 
registrar y archivar.

Ing. G ustavo  L óp ez A sen sio  
Secretario de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable

Sin Cargo e) 21/02/2006

O .P.N 114.292 R .s /c N fi 11.851

Salta, 15 de Febrero de 2006

R ESO LU C IÓ N  CONJUNTA

M inisterio de H acienda y O b ras Públicas NB 97

Secretaría de la G obernación de 
Seguridad Na 037

Expediente Nro. 149-4.538/05

VISTO el Legajo Técnico confeccionado conjunta
mente por la Secretaría de la Gobernación de Seguridad 
y la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
obra “Ampliación y Refacción Comisaría del Menor N9 
17 -  Ciudad de Salta” , con un presupuesto oficial de $ 
564.609,63; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del informe y documentación adjunta 
remitido por el Señor Secretario de la Gobernación de 
Seguridad a fs. 1/6, se solicita la inmediata ejecución de 
trabajos de ampliación y refacción en la Comisaría del 
Menor N9 17 de la ciudad de Salta;

Que el citado informe y demás documentación re
mitida plantea una situación de emergencia fundada en 
el reciente incremento de menores judicializados que se 
traduce en una insuficiencia de espacios funcionales 
acordes a las actividades terapéuticas de aprendizaje de 
contenidos conceptuales y una deficiente labor educati
va que requieren los menores para su desarrollo;

Que la emergencia planteada radica además en la 
necesidad de contar con sectores bien diferenciados to
mando en consideración el sexo, la edad de los menores 
y también la diferente naturaleza de las causas del aloja
miento;

Que en el citado establecimiento cohabitan actual
mente niños detenidos por causas penales (hurtos, ro
bos, homicidios, lesiones, etc.), junto a otros cuyas pri
vaciones de libertad se originan en causas familiares 
(fugas de hogar), lo que trae aparejado la confluencia de 
menores con heterogeneidad de problemas con igual tra
tamiento para todos;

Que la situación de emergencia se encuentra agrava
da en razón del estado general de deterioro de las condi
ciones edilicias y  de pintura del establecimiento (celdas 
llenas de inscripciones, falta de revoque, baños en mal 
estado e insuficientes, etc.) y que las condiciones en 
que se cumple la permanencia de los menores es de un 
hacinamiento incompatible con las normas y estándares 
de estos establecimientos;

Que este estado de situación se traduce en la exis
tencia de una superpoblación de cada celda en las que 
llegan a alojarse más de diez niños, mezclados los que 
poseen causas penales con los que no las tienen;

Que la infraestructura inadecuada e insuficiente con
lleva el riesgo o posibilidad de conflictos generalizados 
por la heterogeneidad de menores que se encuentran 
obligados por dicha circunstancia, a cohabitar con otros 
que requieren tratamientos diferenciados;

Que asimismo, cabe mencionar que en el estableci
miento funciona una escuela especial donde se dictan 
clases todos los días en los dormitorios por falta de
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aulas y participan en ellas la tercera parte de los aloja
dos, por lo que la ampliación proyectada posibilitará la 
construcción de las aulas correspondientes;

Que además por la infraestructura actual los meno
res alojados no pueden realizar las actividades físicas 
necesarias, razón por la cual se proyectaron trabajos de 
ampliaciones en los patios para dichas actividades;

Que en consecuencia, se encuentran acreditadas las 
razones de emergencia, entendiendo por tal la existencia 
de hechos humanos que comprometen la integridad físi
ca, la salud y la seguridad de los alojados, como así 
también son evidentes las razones de urgencia que 
ameritan dejar de lado todo un proceso de selección a 
través de una licitación o concurso de precios;

Que resulta conveniente seleccionar a una empresa 
con acreditada solvencia técnica—económica y con ex
periencia en la ejecución de obras en el ámbito de estos 
establecimientos, atento a que la ejecución de los traba
jos en forma simultánea con el funcionamiento de la 
comisaría, traen aparejados ciertos riesgos por razones 
de seguridad que deben ser considerados;

Que la situación descripta plantea la necesidad de la 
ejecución inmediata de los trabajos de ampliación y re
facción de la Comisaría del Menor N® 17, con el fin de 
economizar tiempos y contar con la obra a la mayor 
brevedad posible, lo que impone la sustracción del pro
ceso selectivo del contratista de los conductos habitua
les de contratación por licitación pública o concurso de 
precios;

Que por ello la situación impone su encuadre en la 
hipótesis de urgencia y emergencia contemplada en el 
Art. 13 inc. h) de la Ley 6838, que establece el sistema 
de Libre Elección por Negociación Directa... “cuando 
existan probadas razones de urgencia o de emergen
cia...” ;

Que conforme a los informes que obran en estas 
actuaciones y al dictamen emitido por la asesoría legal 
de la Secretaria de Obras Públicas de fs. 60/63, se en
cuentran acreditados los requisitos de la urgencia o emer
gencia, es decir que la misma sea concreta, inmediata, 
probada y objetiva;

Que de conformidad al informe emitido por los pro
fesionales de las áreas competentes (fs. 59), los mismos 
recomiendan la contratación de esta obra con la empre
sa Flores Grión S.R.L., la que cuenta con la capacidad 
técnica — económica, la disponibilidad y los requisitos

acreditados en obras ejecutadas en el ámbito de estable
cimientos de seguridad recepcionadas de plena confor
midad por la calidad de su ejecución;

Que el Area de Proyectos de la Secretaría de Obras 
Públicas, conjuntamente con los profesionales de la 
Secretaría de Seguridad realizaron el relevamiento y con
feccionaron lo que constituye el legajo técnico base de 
la presente contratación;

Que a fs. 60/63 rola el dictamen de la asesoría legal 
de la Secretaría de Obras Públicas;

Que el Area Contable de la Secretaría de la Gober
nación de Seguridad realizó el compromiso preventivo 
pertinente;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del Decreto 1.448/96, reglamenta
rio de la Ley Nfi 6.838 de Contrataciones de la Provin
cia, corresponde dictar el instrumento administrativo 
aprobatorio respectivo;

Por ello,

E l M inistro  de H acienda y O b ras  Públicas y el
Secretario  de la G obernación de Seguridad

RESUELVEN:

Artículo 1 ® - Aprobar el Legajo Técnico confeccio
nado por la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría 
de la Gobernación de Seguridad para la ejecución de la 
obra: “Ampliación y Refacción Comisaría del Menor 
N9 17-C iudad  de Salta”, con un presupuesto oficial de 
$ 564.609,63 (Pesos Quinientos Sesenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Nueve con 63/100) IVA incluido con un 
plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) dias conta
dos a partir del Acta de Inicio de Obras y a realizarse 
por el sistema de ajuste alzado.

Art. 29 - Adjudicar la ejecución de la obra menciona
da en el artículo anterior a la empresa Flores Grión 
S.R.L., en el marco de lo dispuesto por el artículo 13, 
inc. h) de la Ley N9 6838 de Contrataciones Provincia
les, en la suma de $ 564.609,63 (Pesos Quinientos Se
senta y Cuatro Mil Seiscientos Nueve con 63/100) IVA 
incluido con un plazo de ejecución de 150 (ciento cin
cuenta) días contados a partir del Acta de Inicio de 
Obras y a realizarse por el sistema de ajuste alzado, por 
los motivos expuestos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 3fi - Facultar al Señor Secretario de Obras Pú
blicas a suscribir el Contrato de Locación de Obra con la
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empresa adjudicataria por el monto y las condiciones 
dispuestas en el artículo 28 de la presente resolución.

Art. 48 - El gasto que demande el cumplimiento de 
ló dispuesto en la presente resolución se imputará por 
$ 282.900,00 a: Curso de Acción 022210040104 — Se
cretaría de Seguridad -  Comisaria del M enor—Ejercicio 
2005.

Art. 5® - La Secretaría de la Gobernación de Seguri
dad en coordinación con la Dirección General de Presu
puesto del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, 
preverán la partida y los fondos necesarios a invertir en 
el próximo ejercicio para la terminación de la presente 
obra, conforme lo establece el inc. a) del artículo 16 del 
Decreto Ley N8 705/57 (t.o. 1972).

. Art. 6? - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
registrar. .

Dr. Javier D avid
Ministro de Hacienda y Obras Públicas

Dr. G ustavo A dolfo  Ferraris
Secretario de la Gobernación de Seguridad

Sin Cargo e) 21/02/2006

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N8 4.303 ".. F .N 8 165.299

El M inisterio  de Educación de la 
P rovincia de Salta

Convoca a:

Licitación Pública N9 03/06.

Resolución Ministerial N8 006/06—Expte. N8: 159- 
96.228/06.

Fecha de Apertura: 07-03-06 -  Horas: 11,00

Lugar de Apertura: División Suministro — sito en 
calle 12 de octubre 1 .500-Salta.

Para la Adquisición: Impresiones Varias

Disposición N8 4: Unidad Central de Contratacio
nes: “Inscripción previa obligatoria en el Registro Ge
neral de Contratistas de la U.C.C.”.

Consultas: Dpto. Contrataciones -  sito en Lavalle 
N8 550 — Salta -  en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. -  
Teléfono N8 0387-4214408.

Pliego: Se podrá adquirir en Dpto. Financiero—sito 
en Lavalle N8 550—Salta—en el horario de 8,30 a 13,30 
Hrs. a partir del día 24-02-06 hasta el 07-03-06 inclusive.

Monto Oficial: S 250.963,00

Valor del Pliego: S 250,00.

C.P.N. D iego  M artín  L arran Sola
D irector Gral. de A dm inistración 
M inisterio de Educación -  Salta

L ic . C ristia n  A ld erete
a/c D pto. C ontrataciones.

M inisterio de Educación — Salta

Imp. $30 ,00  e) 21/02/2006

O.P. N8 4 .3 0 2 ' F .N 8 165.299

El M inisterio  de E ducación de la 
Provincia de Salta

Convoca a:

L icitación Pública N9 01/06.

Resolución Ministerial N8 005/06 -  Expte. N8: 159- 
96.231/06.

Fecha de Apertura: 22-02-06 — Horas: 11,00

Lugar de Apertura: División Suministro — sito en 
calle 12 de octubre 1.500—Salta.

Para la Adquisición: Artículos de Limpieza

Disposición N8 4: Unidad Central de Contratacio
nes: “Inscripción previa obligatoria en el Registro Ge
neral de Contratistas de la U.C.C.”.

Consultas: Dpto. Contrataciones -  sito en Lavalle 
N8 550 -  Salta -  en el horario de 8,30 a 13,30 Hrs. -  
Teléfono N9 0387-4214408.

Pliego: Se podrá adquirir en Dpto. Financiero—sito 
en Lavalle N8 550—S a lta -en  el horario de 8,30 a 13,30 
Hrs. a partir del día 14-02-06 hasta el 22-02-06 inclusive.

Monto Oficial: $ 230.000,00

Valor del Pliego: $ 115,00.

C.P.N. D iego  M artin  L arran Solá
D irector Gral. de Adm inistración 
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. $ 30,00 e) 21/02/2006
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O.P. N9 4.300 F .N B 165.295

M unicipalidad de la C iudad  de Salta 

Secretaria  de O b ras  y Servicios Públicos 

L icitación Pública N1 03/06

Llámase a Licitación Pública N9 03/06, convocada 
para el: “Proyecto Ejecutivo, Ejecución, Fuentes y Al
ternativas de Financiamiento del Nuevo Puente sobre 
Río Arias “Gobernador Roberto Romero” .

Presupuesto Oficial: $ 3.500.000,00 (Pesos tres 
millones quinientos mil con 00/100).

Precio del Pliego: S 3.500,00 (Pesos tres mil qui
nientos con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir 21/02/06 en Tesorería 
Municipal, Balcarce N9 98.

Fecha de Apertura: 08 de Marzo de 2006 -  Horas: 
10:00 . .

Lugar de Apertura: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos -  San Luis N8 101.

Consulta del Pliego: Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos—San Luis N9 101.

A lic ia  Vargas de Anna
Directora 

Dirección de Contrataciones 
Municipalidad de la Ciudad de Salta

Imp. $30 ,00  e) 21/02/2006

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N9 4.294 F. N9 165.283

G obierno de la P rovincia de Salta 

M inisterio  de H acienda y O b ras Públicas 

D irección de V ialidad de Salta

Concurso de Precios para la Adquisición de “Una 
(1) Camioneta doble cabina, 4 x 4, de 150 CV mínimo”.

Presupuesto Oficial: $ 80.000,00

Expediente: N9 33-181.763.

Apertura: 03 de Marzo del 2006 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta-  
España N» 721 -  (4400) Salta -  Te. (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 90,00

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 
día 02-03-2006 inclusive.

C .P.N. R aquel Inés M aizel de L evin  
Jefa Dpto. Financ. — Contable (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta

S erg io  E duardo F ern án dez
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $30 ,00  e) 21/02/2006

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N9 4.304 F.N 9 165.302

El Dr. Sergio Miguel Angel David - Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nom. y Secreta
ría  del Dr. D aniel Juan  C anavoso  en los au tos 
caratulados: “Nolazco, Angel; Cardozo, Juliana - Suce
sorio Expte. N9 104.948/04”, Cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días corridos de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por

tres días en el Boletín Oficial y diario de mayor circula
ción. Salta, 28 de Noviembre del 2005. Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/02/2006

O .P .N 9 4.301 F .N 9 165.296

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de l 9 Instancia 
en lo Civil y Comercial 29 Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur - Metan, Secretaría de la Dra. Marta del 
Milagro García, en los autos caratulados “Corbalán Vda.
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de Jurado s/Sucesorio - Expte. N9 4.653/05”, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
como acreedores, para que en el término de 30 días a 
partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley, Cítese por edictos que se publicarán du
rante 3 días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

' San José de Metán, 29 de Septiembre de 2.005.

Imp. S 45,00 e) 21 al 23/02/2006

Ó.P.N9 4.298 F .N 9 165.289

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a Nomina
ción, de la ciudad de Metán, Secretaría del Dr. Carlos 
Graciano, en los au tos'caratu lados: “Sucesorio de

• Gómez, Paula”, Expte. N9 4.473/05, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedo
res para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. 
y C.). M etán, 16 de Febrero de 2.006. Dr. Carlos 
Graciano, Secretario.

Imp. S 45,00 e) 21 al 23/02/2006

O .P.N 9 4.297 F .N 9 165.290

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en ío Civil y Comercial 2a Nomina
ción, de la ciudad de Metán, Secretaría del Dr. Carlos 
Graciano, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Gómez, Isidro Alberto”, Expte. N9 4472/05, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. 
y C.). M etán, 16 de Febrero de 2006. Dr. Carlos 
Graciano, Secretario.

Imp. $ 45,00 e) 21 al 23/02/2006

.O .P .N 9 4.296 F .N 9, 165.288

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del'Juzgado de 
Primera Instancia en lo.Civil y Comercial 2a Nomina
ción, de la ciudad de Metán, Secretaría del Dr. Carlos 
Graciano, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Gómez, Telesforo Evangelista”, Expte. N9 4471/05, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, .ya sea como herederos o 
como acreedores para que en el término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno (art. 723 
del C.P.C. y C.). Metán, 16 de Febrero de 2006. Dr. 
Carlos Graciano, Secretario.

Imp. S 45,00 e) 21 al 23/02/2006

O.P. N9 4.287 R. s/c N9 11.850

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de l9 Instancia en lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Mercedes Higa, 
en los autos caratulados: “Flores, Francisca Milagro — 
Sucesorio”, Expte. N9 1-135605/05, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días, comparezca a  hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese en el Bole
tín Oficial y en el diario El Tribuno por tres días. Salta, 
22 de Diciembre de 2005. Dra. María Mercedes Higa, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 22/02/2006

O.P. Ne 4.285 ' F .N 9 165.274

La Dra.. María Cristina Montalbetti de Marinare, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ia 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“ F lores, Ramón O svaldo s/Sucesorio” Expte. N9 
110.829/04, ordena la publicación de edictos por el tér
mino de tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, cita y emplaza a todos los que se consideren
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con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días (30) comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 18 de 
Octubre de 2005. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

I

Imp. $ 45,00 . e) 17 al 22/02/2006

O.P. Ns 4^280 F.N® 165.265

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, en 
los autos caratulados: “Trangoni Plutarco s/Suceso- 
rio” —Expte. NB 137.562/05, que se tramita por ante el 
Juzgado a su cargo, Secretaria NB 2 a cargo de la Dra. 
Rosa Mamais, cita por edictos a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la últi
m a publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 del 
C.P.C.C. Publíquese por el término de tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación. 
Salta, 7 de Diciembre de 2005. Dra. Rosa Mamais, 
Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 17 al 22/02/2006

O.P. N9 4.274 F.N® 165.255

La doctora N elda Villada Valdez, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
Octava Nominación, Secretaría de la doctora Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados: “M edina, Belisario 
s/Sucesorio” Expte. N 9 141080/05, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 13 de Febrero de 2006. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria (I.).

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

O.P. N® 4.273 R. s/cN® 11.848

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación, Secretaria de la Dra. María Mercedes Higa, 
en los autos caratulados: “Cardozo, Carmen Bonifacia
— Camisay, Martín — Sucesorio” — Expte. N® 105.198/ 
04, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publicación: 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 08 de Febrero de 2006. Dra. María 
Mercedes Higa, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 21/02/2006

O.P. N® 4.271 • F.N» 165.248

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez del Juzgado de 1 ® Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1® Nom., Secretaría dé la Dra. Sara del Carmen 
Ramallo, en los autos caratulados: “Marín de Aparicio, 
Celina s/Sucesorio”, Exp. N® 137.195/5, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 14 de 
Diciembre de 2005. Dra. Sara del C. Ramallo, Secreta
ria.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

O.P. N9 4.269 F .N 9 165.250

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Hebe Liliana Cuellar, en los 
autos caratulados: “Reynaga A belino; C uellar de 
Reynaga, Elvira su Sucesión” Expte. N® 135.260/05 cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la presente Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com-
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parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 23 
de Diciembre de 2005. Dra. Hebe Liliana Cuellar, Secre
taría.

Imp. $45 ,00  ; e) 16 al 21/02/2006

O.P. N9 4.268 F .N 9 165.247

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1 era. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra. N ominación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Saravia Toledo de París, 
en los autos caratulados: “Copa Florentín — Suceso
rio” Expte. N8 128989/05, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que en el término de treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y El Tribuno. Fdo. Dr. 
Luis Enrique Gutiérrez, Juez! Salta, 19 de Diciembre 
de 2005. Dra. Cristina Saravia Toledo de Paris, Se
cretaría.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

O.P.N* 4.267 F .N 8 165.243

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Nomi
nación del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Santillán, María Antonia y de Toledo Severo”, Expte. 
N8 004232/05, cita por edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza. San José 
de Metán, 09 de Febrero de 2006. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

O .P.N 9 4.266 F .N 9 165.235

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzg. de l s 
Inst. en lo Civ. y Com. I9 Nom., Secretaría de la Dra. 
M aría  D elia C ardona, en los au tos caratu lados: 
“ Calam aro, M aría Estela s/Sucesorio” , Expte. N9 
141.534/05. Cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial. Salta, 10 de febrero de 2006. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 45,00 - e) 16 al 21 /02/2006

O.P. N9 4.264 R. s/c N9 11.847

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 109 Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: “López, Florentín - Rueda, 
Dina - Sucesorio Expte. N9 2-47.727/02, Cita y 
Emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
corridos de la última publicación, comparezcan a  hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Publíquese durante Tres días en el Boletín 
Oficial y  en el Diario de Circulación Comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 22 de Diciembre de 2.005. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaría.

Sin Cargo e) 16 al 21/02/2006

O.P. N9 4.263 R. s/c N8 11.846

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Ia Inst. en lo 
Civil y Comercial de 6a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Rosa Mamais, en los autos caratulados “Viscarra, 
Francisco s/Sucesorio”, Expte. N8 055.015/02, Cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación en el Boletín Oficial y Diario de mayor
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circulación por tres días. Salta, 7 de Febrero de 2006. 
Dra. Rosa Mamais, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 21 /02/2006

O.P. NB 4.262 R. s/c N9 11.845

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinara, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial l9 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sara del C. Ramallo; 
en Expte. N9 126.854/05, caratulado: “Sarm iento, 
Martha Benita - Sucesorio”, ha resuelto citar a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación: Publíquese en el 
término de tres (03) días en el Boletín Oficial y en 
Diario “El Tribuno”. Fdo. Dra. M aría Cristina M. de 
M arinara, Juez. Salta, 08 de Febrero de 2.006. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 21/02/2006

O.P. N9 4.261 F .N 9 165.238

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera N om inación, del Distrito Judicial del Norte 
Circunscripción Tartagal (Belgrano N 9 24), Secreta
ría  del Dr. M artín  G ustavo  H aro  (I); en au tos 
caratulados “Ibáñez, Daniel Osvaldo s/Sucesorio de 
Q uinteros, Segovio” - Expte. N9 10.410/2.000, orde
na citar por edicto que se publicará por tres días 
c o n s e c u t iv o s  en  lo s  d ia r io s  B o le t ín  O f ic ia l  y  E l 

Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
(30) dias, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez. Tartagal, 10 de 
Febrero de 2.006. Dr. Martín Gustavo Haro, Secre
tario Interino.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

O.P. N9 4.260 F .N 9 165.239

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 105 Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escu
dero, en los autos caratulados “Pérez, Manuel s/Suce
sorio”, Expte. N 9 134.556/05, cita y emplaza por trein
ta días, contados desde el día siguiente a la última 
publicación, a quienes se consideran con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere por ley. Publíquese los 
Edictos por tres dias en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 27 de Septiem
bre de 2.005. Dra. Adriana García de Escudero, Secre
taria.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 21/02/2006

REMATE JUDICIAL

O.P. N9 4.279 F .N 9 165.263

Por M ARCELA DELL’ ARTE

JUDICIAL CON BASE

Un trac to r m arca Deutz 
U na cosechadora m arca Daniele

El día 23 de Febrero de 2006 a las 17:30 hs. en calle 
Alem N9 47 de ésta ciudad de San José de Metán, 
remataré: I) Con la base de $ 2.500 (Pesos: Dos Mil 
Quinientos) un tractor marca Deutz, Modelo A 70, 
montado sobre neumáticos de 15-34 los traseros y 
750-20 los delanteros, M otor N9 292/2/70/4074, mar
ca Deutz. II) Con la base de $ 5.000 (Pesos: Cinco 
Mil) una cosechadora marca Daniele — Modelo D 66, 
montada sobre neumáticos de 7x50x 16 los traseros y 
12x7x5x24, los delanteros, Motor Ns 794657, marca 
Bedford, la mism a se encuentra en mal estado de con
servación.

Ordena: El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación del 
Distrito Judicial del Sur -  Metán, a cargo de la Dra. 
Olga Zulema Sapag, Jueza, Secretaría de la Dra. María 
B. Boquet, en los autos caratulados: García, Bernardo 
José vs. G onzales, Roberto Fernando s/Ejecución 
Prendaria Expte. N9 24.361 /0 1.
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Condiciones de Venta: El precio es de contado y en 
el acto del remate, con . más el 10% de comisión de 
Martiliero y 0,6% (D .G .R .)'

Horario de Visita: En horario comercial. El tractor 
Deutz se encuentra en calle San Martín y Tucumán (Sr. 
Isidro Solís), en la Ciudad de Rosario de la Frontera y la 
cosechadora en Av. Libertad N8 392 de la Ciudad de M etáa

Edictos: Por tres días en diario El Tribuno y Boletín 
Oficial. 1

Nota: La subasta no se suspenderá aunque el día 
señalado fuera declarado inhábil.

■. Informes: Martiliera Marcela Dell’ Arte. Tel. 03876- 
421473-15667552.

Imp. $ 81,00 e) 17 al 22/02/2006

POSESION VEINTE AÑAL
j

O.P. N9 4.237 - F .N 8 165.189

Él Dr. Teobaldo R. Osores, Juez C. y C. de Ia. Inst. 
2da. Nom. Secret. Dr. Carlos A. Graciano Juicio: “Luna, 
Tomasa M arina y otros vs. Herederos de Guerrero, 
Matías Gamalier y otros s/Adquisición del dominio por 
prescripción, Expte. N8 4003/05 cita a los herederos de 
los Sres.: Matías Gamalier; Guerrero, Guido Marcial; 
Guerrero, Roberto Delio Reinaldo; Guerrero, Nidio 
Walter; Guerrero, Julio Segundo Luna; Juan de Dios; 
.Luna; Armando Carrizo; Agustín Carrizo; Petrona Ca
rrizo o Jesús Petrona Carrizo de Naveda o Jesús Petrona 
o Petrona de Jesús Ola Noveda (o Naveda); Mariano 
Pereyra; Agustín O la Abraham; Francisco Aurelio 
N oveda (o N aveda); Luis A rm ando Ola; Roberto 
Eugenio Naveda; Herederos de Ola, Armando Claudio; 
Noveda o Naveda, Francisco Aurelio y/o y  terceros 
interesados y/o a toda otra persona que se considere 
con derecho sobre el inmueble objeto de autos: M.C. 
641, rural Dpto. Rosario de la Frontera; Partida Gualiama 
Fea. “El Bordo en superposición M.C. N8 686; 687 y 
875, para que en el término de seis días, contados a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 343 
in-fine del CPC y C). Publicación 5 días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán, 09 de 
Febrero de 2006. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 14 al 21 /22/2006

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N8 4.283 F. v/c'N8 10.640

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Isabel López F igueroa de C anónica, en los autos 
caratulados: “Fernández Antonio Alberto s/Quiebra”, 
Expte. N8 146825/06, ordena la publicación de edictos, 
por el término de cinco días en el Boletín Oficial y el 
diario El Tribuno, a los siguientes efectos: I) Hacer co
nocer el estado de quiebra del Sr. Fernández, Antonio 
Alberto D.N.I. N8 8.166.679, con domicilio en Pasaje 
San Lorenzo N8 175 de esta Ciudad. III) Ordenar la 
prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimien
to de respecto de los que los hicieren de no quedar 
liberados por los mismos... XI) Fijar el día 24 de Marzo 
de 2006, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, 
como fecha de vencimiento para que los acreedores ve
rifiquen sus créditos por ante el Sr. Síndico designado 
en autos. XII) Fijar el día 10 de Abril de 2006, o el 
siguiente día hábil si este fuera feriado, para que el Sín
dico interviniente presente el Informe Individual pre
visto en los arts. 35 y 200 de la L.C. XIII) Fijar el día 26 
de Mayo del 2006 o el siguiente día hábil si este fuera 
feriado, para la presentación del Informe General pre
visto en el arts. 39 y 200 L.C.... XVI) Hacer extensiva la 
designación del Síndico actuante CPN Dante Italo 
Adriano, a la presente quiebra (art. 64 de la LCQ), con 
comunicación al Consejo Profesional de Ciencias Eco
nómicas mediante oficio. El Síndico se domicilia en calle 
Martín Cornejo 267, y atiende los días Martes y Jue
ves de 17:00 a 20:00. Salta, 13 de Febrero de 2006. Dra. 
Isabel López Figueroa de Canónica, Secretaria. Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Juez.

Imp. $ 140,00 e) 17 al 24/02/2006
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Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N8 4.293 F .N 8 165.284

C lub Social y D eportivo Veteranos Unidos 
E l B ordo (Salta)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria a reali
zarse el día domingo 26 de Marzo de 2006, a las diecio
cho horas, en la sede Social, sito en calle Lavalle Nfi 55 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura, consideración, aprobación de Memo
ria, Inventario, Padrón de Socios, informe del Organo 
de Fiscalización, Cuadro de Ganancias y Perdidas y 
Balance General, Ejercicio año 2005.

2.- Designación de 2 (dos) asambleístas, para re
frendar el Acta de la presente Asamblea.

Nota: Transcurridos sesenta minutos de la hora fi
jada la Asamblea sesionará, con los socios presentes, 
cualquiera sea su número, dándose quorum legal de acuer
do al artículo 45 del estatuto social.

R ubén D arío  A ram ayo
Secretario

Juan  C arlos Tasca  
P residente

Imp. 5 10,00 e) 21/02/2006

RECAUDACION

O.P. N8 4.305

Saldo anterior $33.157,20

Recaudación del día 17/02/06 $ 719,00

TOTAL $ 33.876,20
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban 
efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín 
Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cual
quier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así tam
bién, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas 
de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a 
reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto 
por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que 
se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de 
ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a 
otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y 
por correo, previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en 
vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer 
día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su 
vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración 
Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que 
se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a 
un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se 
hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la 
primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la 
tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como asi también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar
y

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

